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AYUNTAMIENTO DE HERRERUELA (Cáceres)

   Plaza España, nº 1    -   Teléf: 927 37 16 04   -   Fax: 927 37 15 19   -   C.P.: 10560   -   C.I.F.: P-1009800-B


AVISO ITV MÓVIL

Se comunica a todo el vecindario que el día 9 de octubre de 2025 se desplazará a nuestra localidad la ESTACIÓN ITV MÓVIL CICLO-AGRÍCOLA DE ITEVEBASA VALENCIA DE ALCÁNTARA en horario de 13:00 a 13:30, inscribirse en el Ayuntamiento.
Los vehículos que podrán acceder a los servicios de inspección serán los indicados a continuación:
· Vehículos Agrícolas, Obras y Servicios, excepto los sujetos a control de emisiones contaminantes.

· Vehículos Ciclomotores (2 ruedas).

· Vehículos asimilables a Quad con 2 ruedas en eje directriz (ancho de vías menor a 460 mm en eje directriz), excepto los sujetos a control de emisiones contaminantes.
La documentación para presentar en el momento de la inspección será:

· Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo.

· Permiso de Circulación del vehículo.

· Justificante del seguro en vigor del vehículo (se podrá comprobar en la Estación ITV Móvil Ciclo-Agrícola).

· Documentación procedente para el servicio de No Periódica.

El pago de la tarifa se realizará en la propia Estación ITV Móvil Ciclo-Agrícola, tanto en metálico como por tarjeta. El importe de los servicios se consultará en la propia Estación ITV Móvil.
Herreruela, a 03 de octubre de 2025.

